
Criterios de selección para la adjudicación 
de destino de mov. int. en la ETSIME

• Expediente académico (50%).

• Número de créditos totales superados (30%).

• Estar en posesión de la acreditación oficial de un
nivel superior al exigido (B2) de inglés o de la
lengua en la que se imparta la docencia (20%).

• Se valorará la participación en los International
Days (hasta 10% extra) y, en caso de igualdad de
puntuación, la carta de motivación y CV.
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